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PRESENTACION

El presente Manual de Organización y Funciones (MOF) ha sido elaborado con la finalidad de describir las funciones específicas a nivel cargo, desarrolladas a partir de las funciones generales establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y de los cargos considerados en el Cuadro para la Asignación de Personal (CAP) de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas (CCFFAA), delimitando la amplitud, naturaleza y campo de acción de la misma.

El objetivo del presente MOF es el de indicar las funciones específicas de cada cargo, precisando las interrelaciones jerárquicas, funcionales, de autoridad, responsabilidad y de coordinación.

La importancia del presente MOF radica en que facilita la normalización, evaluación y control de las actividades, con la finalidad de que el personal conozca concretamente las funciones y responsabilidades asignadas, su dependencia jerárquica y mando, según sea el caso.







---------------
---------------------------

I.
Función general, línea de autoridad y organigrama estructural

1.
FUNCION GENERAL


La Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización es la encargada de coordinar, supervisar y controlar las funciones y actividades en materia de Planificación, Presupuesto y Racionalización en el CCFFAA.


Tiene como funciones:

a. Formular, proponer y evaluar procedimientos relacionados con la Planificación y Programación de Recursos Presupuestales, y acciones de Racionalización.

b. Formular y proponer, en coordinación con las Divisiones del Estado Mayor Conjunto, los requerimientos presupuestales de operación y funcionamiento del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, así como de las Instituciones Armadas, para la ejecución de las operaciones y acciones militares conjuntas y para la movilización en el campo militar.

c. Actualizar la Base de Datos de los Proyectos de Inversión Pública en el Software del Ministerio de Economía y Finanzas en concordancia con las leyes y disposiciones vigentes en la materia.

d. Coordinar, supervisar y controlar las funciones y actividades en materia de Planificación y Programación de Recursos Presupuestales, y acciones de Racionalización.

e. Las demás que le asigne el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas relacionadas con las funciones de la Oficina.


2.
LÍNEA DE AUTORIDAD

La Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización depende directamente del Jefe del CCFFAA; tendrá bajo su cargo a las Unidades que forman parte de su estructura orgánica:

-
El Jefe de la Unidad de Planificación 


-
El Jefe de la Unidad de Presupuesto


-
El Jefe de la Unidad de Racionalización 


-
La Unidad Administrativa


El cargo estará representado por un Oficial del grado Capitán de Navío con especialidad en Administración o su equivalente en las FFAA. 


3.
Organigrama Estructural


a.
Órgano de Dirección


Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización



b.
Órgano de Apoyo




Unidad Administrativa



c.
Órganos de Línea




-
Unidad de Planificación



-
Unidad de Presupuesto




-
Unidad de Racionalización 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL
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II. FUNCIONES ESPECÍFICAS, LINEA DE AUTORIDAD Y RELACIONES DE COORDINACION

1.
Jefatura de la OPPR


a.
Funciones Específicas


Encargado de formular y proponer las normas y procedimientos en materia de Planificación, Programación, Presupuesto y Racionalización, así como registrar los estudios de preinversión en el SNIP e informar y coordinar con la OPI Institucional, los proyectos presentados para su evaluación en concordancia con las leyes y disposiciones vigentes en la materia; así como asesorar al Jefe del CCFFAA en los campos mencionados.


b.
Línea de Autoridad.


Unidad de Planificación


Unidad de Presupuesto


Unidad de Racionalización


Unidad Administrativa

c.
Relación de Coordinación


Todas las áreas de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización, así como otras del CCFFAA

2.
Unidad de Planificación

a. Funciones Específicas.


La Unidad de Planificación, es la encargada de coordinar, supervisar y controlar las funciones y actividades en materia de Planificación en el CCFFAA y asesorar al Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización en su campo de responsabilidad.

b.
Línea de Autoridad.


Especialista en Planes y Programas


Especialista en Proyectos de Inversión

c.
Relación de Coordinación


Todas las áreas de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización, así como otras del CCFFAA
3.
Unidad de Presupuesto

a.
Funciones Específicas.


La Unidad de Presupuesto es la encargada de coordinar, supervisar y controlar las funciones y actividades en materia de Presupuesto en el CCFFAA y asesorar al Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización en su campo de responsabilidad

b.
Línea de Autoridad.


Especialista en Presupuesto 


Asistente en Presupuesto

c.
Relación de Coordinación


Todas las áreas de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización, así como otras del CCFFAA

4.
Unidad de Racionalización

a.
Funciones Específicas.


La Unidad de Racionalización es la encargada de coordinar, supervisar y controlar las funciones y actividades en materia de Racionalización en el CCFFAA y asesorar al Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización en su campo de responsabilidad 

b.
Línea de Autoridad.


Especialista en Racionalización

c.
Relación de Coordinación


Todas las áreas de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización, así como otras del CCFFAA

III.
Cuadro Orgánico de cargos.

	 
	DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización

	Nº 
ORDEN
	CARGO ESTRUCTURAL 
	CODIGO
	CLASIFI-CACIÓN
	TOTAL 
	SITUACIÓN DEL CARGO
	GRADOS

	
	
	
	
	
	O
	P
	

	01
	JEFE DE LA OFICINA 
	 
	RE
	01
	01
	 
	CRL o EQ

	02
	JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
	 
	RE
	01
	01
	 
	TCOJ o EQ

	03
	SECRETARIA
	 
	T3-05-675-3
	SP-AP
	01
	01
	 
	EC

	04
	TECNICO ADMINISTRATIVO
	T5-05-707-3
	SP-AP
	01
	01
	 
	EC

	05
	JEFE DE LA UNIDAD DE PLANIFICACION 
	 
	RE
	01
	 
	01
	TTE CRL o EQ

	06
	ESPECIALISTA EN PLANES Y PROGRAMAS
	 
	RE

SP-ES
	01
	01
	 
	TCO esp., EC Economista o Administrador

	07
	ESPECIALISTA DE PROYECTOS DE INVERSION
	P5-20-305-3
	SP-ES
	01
	01
	 
	EC Economista

	08
	JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO
	 
	RE
	01
	01
	 
	TTE CRL o EQ

	08
	ESPECIALISTA EN PRESUPUESTO

 
	 
	RE

SP-ES
	01
	 01
	
	TCO esp., EC Economista o Administrador

	10
	ASISTENTE EN PRESUPUESTO

 
	 
	RE

SP-ES
	01
	01
	 
	TCO esp., EC Economista o Administrador

	11
	JEFE DE LA UNIDAD DE RACIONALIZACION 
	 
	RE
	01
	 
	01
	TTE CRL o EQ

	12
	ESPECIALISTA DE RACIONALIZACION
	P3-05-308-1
	SP-ES
	01
	01
	 
	EC Administrador

	 
	 
	 
	 
	TOTAL
	12
	10
	02
	 


RE

:
Régimen Especial (personal militar)
SP – ES
:
Servidor Público – Especialista

SP – AP
:
Servidor Público – De Apoyo

O

:
Ocupado 

P

:
Previsto

IV.
Hojas de especificación de funciones.

Anexo N° 01 

JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO Y RACIONALIZACION
(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización para el cumplimiento de sus funciones.
b. Formular y proponer, en coordinación con las Divisiones del Estado Mayor Conjunto, los requerimientos presupuestales de las Instituciones Armadas, para la ejecución de las operaciones y acciones militares conjuntas y para la movilización en el campo militar.
c. Formular y proponer, en coordinación con las Divisiones del Estado Mayor Conjunto, los requerimientos presupuestales del CCFFAA para el funcionamiento del mismo.
d. Dirigir y controlar el proceso de planeamiento, programación y presupuesto de la Unidad Ejecutora: CCFFAA, de acuerdo a las directivas técnicas y disposiciones establecidas;
e. Proponer al JCCFFAA las asignaciones, transferencias y ampliaciones presupuestales de las Divisiones del Estado Mayor Conjunto de las FFAA;
f. Revisar y presentar a los organismos correspondientes los informes trimestrales sobre el avance físico en la ejecución de las metas aprobadas;
g. Dar cumplimiento a lo establecido en las normas y disposiciones vigentes, que regulan el sistema de planeamiento, programación y presupuesto del CCFFAA;
h. Revisar y presentar a los organismos correspondientes los informes mensuales sobre el avance económico en la ejecución de las Metas aprobadas;
i. Evaluar y canalizar proyectos de inversión del CCFFAA bajo el monitoreo del Ministerio de Defensa.

j. Formular el Plan Operativo Institucional, de acuerdo a los objetivos de Corto Plazo aprobados  por el CCFFAA en coordinación con el Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM).

k. Revisar la calendarización trimestral y mensual del gasto en base a las actividades del Plan Operativo Institucional del CCFFAA.

l. Evaluar los requerimientos presentados por las Divisiones del Estado Mayor Conjunto, según el saldo disponible a nivel  metas físicas y presupuestales del SIAF.

m. Evaluar y modificar el Plan Operativo Institucional de acuerdo a los cambios y/o ampliaciones aprobados para el CCFFAA:

n. Formular los informes trimestrales sobre el avance físico y económico a nivel del Plan Operativo Institucional.

o. Formular el Proyecto del presupuesto de acuerdo a las Directivas y lineamientos que emita el MINDEF.

p. Evaluar el estado de ejecución presupuestal mensual, a nivel de partidas genérica, específica y sub específicas, para la elevación de los informes correspondientes, de acuerdo a las disposiciones vigentes establecidas por el MINDEF.

q. Elaborar las modificaciones presupuestales por créditos suplementarios, habilitaciones, transferencias de partidas, anulaciones y otros.

r. Evaluar y recomendar las transferencias y/o ampliaciones presupuestales.

s. Elaborar los reportes mensuales de ejecución presupuestal a nivel estructura funcional programática, emitida mediante el SIAF.

t. Asesorar a las Divisiones y Oficinas Autónomas en la identificación de los Proyectos de Inversión Pública.

u. Actualizar el Banco de Datos de Proyectos de Inversión Pública del Ministerio de Economía y finanzas, de los estudios de Pre inversión (perfil, prefactibilidad y factibilidad), y seguimiento de inversión (estudios y expediente técnico) y post inversión (evaluación, operación y mantenimiento); así como consolidar y registrar los Proyectos de Inversión relacionados con las IIAA, cuando el monitoreo es del CCFFAA.

v. Formular y actualizar el Informe de Gestión relacionado con el Programa Multianual de Inversión Pública – PMIP, incluyendo el Software del PMIP.
w. Asesorar al Jefe del CCFFAA en asuntos relacionados con su especialidad; 
x. Las demás que le asigne el Jefe del CCFFAA, en el ámbito de su competencia.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe del CCFFAA.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

TIENE MANDO DIRECTO SOBRE:

-
Oficina Administrativa 
-
El Jefe de la Unidad de Planificación 
-
El Jefe de la Unidad de Presupuesto

-
El Jefe de la Unidad de Racionalización 
3.
REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Oficial de grado Capitán de Navío con especialidad en Administración o su equivalente en las FFAA. 

Anexo N° 02

DEL JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Responsable de la recepción, registro, distribución, archivo y control de la correspondencia de acuerdo a las disposiciones establecidas para tal fin, atendiendo su seguridad y acceso;

b. Revisar las acciones de la correspondencia recibidas para su trámite y seguimiento respectivo;

c. Redactar y verificar que la documentación emitida se adecue a los formatos establecidos por el CCFFAA en materia de trámite documentario.

d. Verificar el cumplimiento de los plazos establecidos de los trabajos encomendados a la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización y otros.

e. Seguimiento de los documentos emitidos pendientes de respuesta por otras Dependencias (Internos y externos).

f. Controlar y organizar los archivos de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

g. Llevar el control de los Bienes Patrimoniales a cargo de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

h. Otros que le asigne el Jefe inmediato superior relacionado con la  naturaleza a su cargo.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización

Jefe de la Unidad de Planificación

Jefe de la Unidad de Presupuesto

Jefe de la Unidad de Racionalización 

Es responsable ante éstos del cumplimiento de sus funciones.

TIENE MANDO DIRECTO SOBRE:

Encargado de la Mesa de Partes; y  

Personal Militar menos antiguo de la Oficina.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:


Técnico u Oficial de Mar SAD, o su equivalente en las FFAA.

Anexo N° 03
DE LA SECRETARIA

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Llevar al día la agenda de actividades del Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización, y Jefes de las Unidades.
b. Efectuar y recepcionar las llamadas telefónicas del Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización
c. Atender a las personas que con carácter oficial o privado soliciten entrevista con el Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización; y Jefes de las Unidades.
d. Efectuar el seguimiento de las actividades pendientes del Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización, informando los casos de mayor trascendencia; 
e. Apoyar a la mesa de partes con la recepción de la documentación recibida y organización del archivo general de la oficina.
f. Seguimiento de los documentos emitidos pendientes de respuesta por otras Dependencias (Internos y externos).
g. Controlar y organizar los archivos de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

h. Otros relacionados con la naturaleza del cargo.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización
Jefe de la Unidad de Planificación 
Jefe de la Unidad de Presupuesto

Jefe de la Unidad de Racionalización 
Es responsable ante éstos del cumplimiento de sus funciones.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:


Ser Secretaria Ejecutiva Titulada.

Anexo N° 04
DEL TECNICO ADMINISTRATIVO

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO:

a. Recepcionar  y registrar la documentación recibida.
b. Archivar y clasificar la documentación de acuerdo a su categoría y seguridad.
c. Numerar la documentación emitida por la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización

d. Llevar el control de los cargos de la documentación emitida.
e. 
Distribución a las Divisiones y/o Oficinas Autónomas la correspondencia que genera la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización

f. Distribuir la  documentación recibida decretada por el Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización. 
g. Apoyar en la confección y tipeado  de los documentos emitidos por la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

h. Controlar los bienes muebles asignados a la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización

i. 
Otras que le asigne  relacionadas con la naturaleza del cargo 

2.
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización
Jefe de la Unidad de Planificación
Jefe de la Unidad de Presupuesto

Jefe de la Unidad de Racionalización 
Es responsable ante éstos del cumplimiento de sus funciones.

3. 
REQUISITOS MÍNIMOS

Ser Empleado Civil Técnico Administrativo.

Anexo N° 05
DEL JEFE DE LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de la Unidad de Planificación.

b. Revisar la calendarización trimestral y mensual del gasto en base al  Plan Operativo Institucional (POI) del CCFFAA.

c. Evaluar los requerimientos presentados por las Divisiones del Estado Mayor Conjunto, según el saldo disponible a nivel metas en el Sistema Virtual de Gastos. 

d. Evaluar y proponer las ampliaciones presupuestales de las metas definitorias.

e. Revisar los informes mensuales sobre el avance físico y económico;

f. Es responsable de formulación del Plan Estratégico Institucional en el marco de los lineamientos aprobados por la Directiva de Planificación del MINDEF, coordinando con las Divisiones y Oficinas Autónomas del Estado Mayor Conjunto, la priorización de los objetivos a lograr.
g. Es responsable de formular el POI en el marco de los lineamientos aprobados por la Directiva de Planificación del MINDEF, en coordinación con las Divisiones y Oficinas Autónomas considerando las metas priorizadas a lograr durante el año.

h. Es responsable de realizar las evaluaciones periódicas del POI, de acuerdo a Directivas o Lineamientos emanados por la Dirección de Planificación del Ministerio de Defensa.
i. Es responsable de la formulación y evaluación de los indicadores de desempeño en el marco de las metas aprobadas en el POI.

j. Evaluar los pedidos de Proyectos de Inversión de las Instituciones  Armadas bajo el monitoreo del CCFFAA y recomendar su ejecución como Inversión Pública. 

k. Coordinar con las Oficinas de Proyectos de Inversión (OPI) la viabilidad de los proyectos de Inversión de su competencia.

l. Dirigir la formulación de los proyectos de inversión en las fases: Pre inversión (perfil, prefactibilidad y factibilidad), inversión (estudios y expediente técnico) y post inversión (evaluación, operación y mantenimiento).

m. Cumplir con la normatividad dispuesta relacionada a Proyectos de Inversión, aprobados por el Sistema Nacional de Inversión Pública.

n. Formular y actualizar periódicamente el Informe y Software del Plan Multianual de Inversión Pública (PMIP), en coordinación con la OPI-MINDEF y el Ministerio de Economía y Finanzas.

o. Mantener actualizado el Banco de Datos del Registro de Proyectos de Inversión del MEF en coordinación con la OPI-MINDEF.

p. Es responsable de estimar los ingresos a percibir teniendo en cuenta las tendencias estaciónales y efectos coyunturales para una adecuada programación de ingresos.
q. Es responsable de prever los créditos presupuestarios y políticas de gestión priorizando los objetivos, la misión y las funciones para lograr una adecuada programación de ingresos.
r. Asesorar al Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización, en los asuntos relacionado con su especialidad;

i. Otros trabajos que le asigne el Jefe inmediato superior relacionado con la  naturaleza a su cargo.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL:

Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

TIENE MANDO DIRECTO SOBRE:

Secretaria.

Secretario Administrativo.

Analista de Planes y Programas
3.
REQUISITOS MÍNIMOS:

Tener el grado de Teniente Coronel de Intendencia o equivalente en las FFAA.

Anexo N° 06
DEL ESPECIALISTA EN PLANES Y PROGRAMAS
(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Proporcionar información de los Organismos autorizados sobre aspectos relacionados a los Planes Administrativos de la Institución;
b. Analizar y evaluar la incidencia de la coyuntura económica-financiera internacional en el sistema económico financiero nacional, proponiendo las medidas apropiadas para su adopción en la Institución.
c. Formular  el dispositivo de aprobación del POI;
d. Formular  el dispositivo de aprobación de los Objetivos Estratégicos y los de Corto Plazo;
e. Dirigir y controlar la producción de la información de índole económico  financiero de los presupuestos de la Institución por sus diferentes fuentes de financiamiento del Ministerio de Defensa y de los Programas Presupuestarios que lo conforman, así como del Sector Publico y Privado en asuntos de interés; 
f. Evaluar planes para el desarrollo de proyectos relacionados a la contribución al desarrollo nacional a través de las firmas de convenios con instituciones nacionales e internacionales.

g. Evaluar planes para el desarrollo de proyectos relacionados a operaciones psicológicas, particularmente al bienestar, capacitación e integración.

h. Otras que le asigne el Jefe inmediato superior, relacionadas con la naturaleza del cargo.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Unidad de Planificación 
Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:

Técnico u Suboficial especialista de Planes y Programas, Empleado civil Economista o  Administrador.

Anexo N° 07
DEL ESPECIALISTA EN PROYECTOS DE INVERSION

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Asesorar en el diseño y formulación de proyectos de inversión definiendo las Metas, en términos de bienes y/o servicios que ofrecerá cada proyecto, de acuerdo a la normatividad.

b. Actualizar la Base de Datos de registro de proyectos de Inversión Pública.

c. Asesorar en temas de Proyectos de Inversión, estudios técnicos económico y financiero relacionados con los mismos.  

d. Programar los recursos presupuestales a ser utilizados en los Proyectos de Inversión a mediano plazo en el marco del Plan Multianual de Inversión Pública (PEMIP).

e. Formular y actualizar el software e informe del PEMIP.

f. Coordinar con la unidad de Presupuesto la ejecución del PIP una vez declarado viable, a fin de prever la ejecución en el tiempo señalado en el Proyecto.

g. Coordinar permanentemente con la OPI-MINDEF, los temas relacionados con PIP.

h. Otros trabajos que le sean asignados relacionados con la naturaleza de sus funciones.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


Del Jefe de la Unidad de Planificación 


Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:


Empleado Civil  Economista 

Anexo N° 08
DEL JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a.
Formular la propuesta presupuestal a ser considerado en el Plan Estratégico Institucional del CCFFAA.
b.
Efectuar el control sistemático del estado de ejecución presupuestal a nivel partidas genéricas, específicas y sub específicas, para elevar los informes correspondientes de acuerdo a las disposiciones vigentes;
c.
Evaluar las modificaciones presupuestales por créditos suplementarios, habilitaciones, transferencias de partidas, créditos de Anulaciones y otros.
d.
Evaluar la ejecución presupuestal, efectuando las proyecciones y conciliaciones  respectivas, para recomendar las transferencias y/o ampliaciones presupuestales;
e.
Proponer la reestructuración del calendario de compromisos;
f.
Disponer la formulación de proyectos de Directivas que establecen las pautas técnicas y los procedimientos necesarios para normar el proceso presupuestario;
g.
Efectuar estudios económicos y/o administrativos relacionados con la problemática presupuestal;
h.
Asesorar al jefe de la Oficina de Planes, Programas y Presupuesto en asuntos relacionados con su especialidad; 
i.
Responsable del control (afectaciones) del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF).
j.
Unificar los reportes mensuales de ejecución presupuestal a nivel estructura funcional programática emitidos mediante el Sistema de Proceso Presupuestario, y,
k.
Otros trabajos que le asigne el Jefe inmediato superior, relacionados con la naturaleza del cargo.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización
Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

TIENE MANDO DIRECTO SOBRE:

El Encargado de Presupuesto 

El Asistente en Presupuesto

Secretaria 

Secretario Administrativo

Mesa de Partes

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:


Ser Oficial del grado de Teniente Coronel  o su equivalente en las FFAA.

Anexo N° 09
DEL ENCARGADO DE  PRESUPUESTO Y EVALUACION

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de la Unidad de presupuesto, bajo el cumplimiento de sus funciones;
b. Participar en las diferentes etapas del proceso presupuestal, analizando documentos y/o detectando deficiencias en la aplicación de normas y procedimientos establecidos;
c. 
Ejecutar las Directivas del MINDEF que establecen las pautas técnicas y los procedimientos necesarios para normar el proceso presupuestario;
d. Efectuar la formulación de la proyección económica-financiera en el corto plazo (año fiscal), para estimar las posibilidades reales; 
e. 
Supervisar y controlar la evaluación y consolidación de los proyectos de presupuesto presentados por las Divisiones Estado Mayor Conjunto; 
f. Elaborar el proyecto de distribución presupuestal a nivel actividades, asignaciones genéricas y específicas de las Divisiones del Estado Mayor Conjunto, acorde con el Plan Operativo Institucional (POI);
g. 
Recomendar las modificaciones presupuestales por créditos suplementarios, habilitaciones, transferencia de partidas, créditos anulaciones y otros.
h. Participar en la elaboración y reestructuración de los calendarios de compromisos cuando el presupuesto de la Unidad Ejecutora ha tenido modificación;
i. 
Participar en los estudios económicos y/o administrativos relacionados con la problemática presupuestal;
j. Proporcionar información a los organismos autorizados sobre aspectos relacionados al presupuesto de la institución;
k. Llevar el control mensual del estado de ejecución presupuestal, a nivel Estructura Funcional Programática, partidas genéricas, específicas y sub específicas, emitiendo los informes correspondientes;
l. Participar en la formulación del Plan Estratégico y Plan Operativo Institucional.
m. Llevar el control de las evaluaciones presupuestarias institucional – semestral y anual.
n. Llevar el control de los registros comprometidos y pendientes de devengar a fin de que no excedan los plazos establecidos por el MINDEF.  
o. Elaborar propuesta estructurada funcional programática.
p. 
Supervisión y presentación del proyecto presupuesto al Jefe Unidad de Presupuesto.
q. Participar y elaborar la sustentación del presupuesto
r. 
Evaluar y recomendar ampliaciones de calendario de compromisos
s. Evaluar y recomendar demandas presupuestales adicional
t. Elaborar propuesta de atención de requerimientos para el Comité de caja.
u. Elaborar Actas de Comité de Caja.

v. Asesorar al Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización y al Jefe de la Unidad de Presupuesto, en los asuntos relacionados con su especialidad; y,
w. Otros que le asigne el jefe inmediato superior, relacionados con la naturaleza del cargo.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

El Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización
El Jefe de la Unidad de Presupuesto.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:


Técnico o Sub Oficial especialista en presupuesto, empleado civil economista o contador.

Anexo N° 10
DEL ASISTENTE DE PRESUPUESTO

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Verificar permanentemente los saldos de cada una de las partidas del Presupuesto asignado a nivel de Meta presupuestaria y Estructura Funcional Programática;

b. Elaborar los Certificados de Compromiso Presupuestal;
c. Efectuar y conciliar proyecciones de las partidas como información para conciliar los saldos de las partidas con la Oficina de Administración;
d. Participar en la revisión y fiscalización de los informes de avance de ejecución presupuestal; 

e. Elaborar los requerimientos de fondos mensuales y trimestrales en coordinación con el especialista de presupuesto;

f. Participar en las diferentes etapas del proceso presupuestario;
g. Participar en la preparación de los informes mensuales sobre el estado de ejecución presupuestal;

h. Emitir Reportes del Sistema de Administración Financiera (SIAF) para consulta y evaluación;
i. Elaborar la Evaluación Presupuestal anual y semestral;
j. Elaborar el Plan Anual de Viajes al Exterior;
k. Otros que le asigne el Jefe inmediato superior, relacionados con la naturaleza del cargo.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

El Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización 
El Jefe de la Unidad de Presupuesto.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:


Técnico o Sub Oficial especialista en presupuesto, empleado civil economista o contador.

Anexo N° 11
DEL JEFE DE LA UNIDAD DE RACIONALIZACION 
(Denominación del Cargo)

1. 
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Planear y preparar las normas y procedimientos de Racionalización aplicando los principios de Reingeniería.
b. Aplicar los principios de Racionalización en los campos de su competencia.

c. Proponer la actualización del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), el Manual de Organización y Funciones (MOF) y el Cuadro de Asignación de Personal del CCFFAA.

d. Evaluar y mantener actualizada la Guía de Procedimientos del CCFFAA.

e. Dar cumplimiento a las normas y disposiciones que regulan la elaboración del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), dadas por la Presidencia del Consejo de Ministros (TUPA).
f. Es responsable de la modificación del Texto único de Procedimientos Administrativos a solicitud de las Divisiones involucradas y cuando la norma lo establezca.

g. Emitir opinión técnica en asuntos relacionados con la Racionalización.

h. Otras que le asignen el jefe inmediato superior

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización 

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

TIENE MANDO DIRECTO SOBRE:

El  Especialista en Racionalización 

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:

   
Ser Capitán de Corbeta o su equivalente en las FFAA. 

Anexo N° 12
DEL ESPECIALISTA EN RACIONALIZACION

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Preparar la actualización del Manual y Reglamento de Organización y Funciones del CCFFAA.

b. Preparar la actualización del Cuadro de Asignación de Personal,
c. Preparar la actualización del Manual de Organización y Funciones,
d. Preparar la actualización de la Guía de Procedimientos.
e. Preparar la actualización del Texto único de Procedimientos Administrativos (TUPA).
f. Modificar el Texto único de Procedimientos Administrativos a solicitud de las Divisiones involucradas y cuando la norma lo establezca.

g. Efectuar estudios  y/o diagnostico organizacionales de las Unidades y Dependencias, orientados a evaluar su estructura orgánica, ámbito funcional, plantas orgánicas y procedimientos administrativos, identificando las causas que afectan su normal funcionamiento.
h. Formular y proponer normas relacionadas con los aspectos de organización y procedimientos del CCFFAA.
i. Mantener actualizado el Manual y el  Reglamento de organización Y Funciones del CCFFAA;
j. Mantener actualizado el Cuadro de Asignación de Personal del CCFFAA
k. Mantener actualizada la Guía de Procedimientos; y
l. Otros que le asigne el Jefe de la Unidad de Racionalización relacionada con la naturaleza de la Unidad.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización 

Del Jefe de la Unidad de Racionalización 
Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:


Empleado Civil Administrador 
